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RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE HACIENDA, GESTIÓN ECONÓMICA 

Y PRESUPUESTARIA, CONTRATACIÓN, ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR 

  

 Resultando que, en fecha 28 y 28 de marzo de 2023, la Responsable de la Agencia 

de Desarrollo Local, elabora, respectivamente, la memoria justificativa y el pliegos de 

prescripciones técnicas  donde motiva la necesidad de la contratación del servicio para 

la comunicación y publicidad de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible 

Integrado "El Centro de Asturias" para el Ayuntamiento de Siero, para todas las 

operaciones de la EDUSI, cofinanciada al 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 

(POPE) 2014-2020. Operación: FCL3AS000709: Mejorar el sistema de gobernanza 

y de partenariado, potenciando los mecanismos de coordinación , la evaluación y 

la comunicación entre todos los agentes: administraciones públicas, agentes 

económicos y sociales y sociedad civil., figurando en la misma la justificación de la 

necesidad a cubrir mediante el citado contrato. 

Las actuaciones incluidas en la presente contratación son las siguientes: 

 

 Actuación: Plaza Central de Lugones, Nº operacion: FCL3AS00712 /Presupuesto: 

13.125 euros 

 Actuación: Soluciones tecnológicas para el desarrollo de la iniciativa Lugones Centro 

Smart. Nº operación. FCL3AS00711 /Presupuesto: 13.365 euros 

 Actuación: Plan de regeneración económica y social para el colectivo Joven, nº 
operación: FCL3AS00710 /Presupuesto: 4.583 euros 

Interesado 

AYUNTAMIENTO DE SIERO 

PARROQUIA  POLA DE SIERO 

LA POLA SIERO 

SIERO 

ASTURIAS  

Asunto 

Resolución incoando expediente de contratación, 

mediante procedimiento negociado sin publicidad,  del 

servicio para la comunicación y publicidad de la 

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado 

"El Centro de Asturias" para el Ayuntamiento de 

Siero, para todas las operaciones de la EDUSI, 

cofinanciada al 80% por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del 

Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 

2014-2020. Operación: FCL3AS000709: Mejorar el 

sistema de gobernanza y de partenariado, potenciando 

los mecanismos de coordinación , la evaluación y la 

comunicación entre todos los agentes: 

administraciones públicas, agentes económicos y 

sociales y sociedad civil.  
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Resultando que, la presente contratación se realizará mediante el procedimiento 

negociado sin publicidad previsto en el artículo 168.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y  artículo 32 de la Directiva 2014/24, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, en cuanto que se trata de la repetición de otros elementos de 

comunicación similares a los adjudicados al contratista de la licitación llevada a cabo 

mediante procedimiento abierto y concurrir los requisitos previstos en los mismos: previsión 

del procedimiento de negociado sin publicidad en el anuncio de licitación del contrato inicial; 

haber previsto en el valor estimado del contrato inicial el importe de los nuevos servicios y 

no haber transcurrido más de tres años desde el contrato inicial 

 

Considerando que, el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, exige para la celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas la previa tramitación del correspondiente expediente, que se 

iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad de mismo en los términos 

previstos en el artículo 28 de la citada Ley. 

 

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1. de la Ley Reguladora de 

las Bases de Régimen Local (Ley 7/85), teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda, primer apartado, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público, y competencias que me son delegadas en virtud de Resolución de la Alcaldía, 

de fecha 21 de junio de 2019, publicada en el BOPA con fecha 29 de julio de 2019, 

 

D E C R E T O 

 

1º.- Iniciar expediente para la contratación del servicio, mediante procedimiento 

negociado sin publicidad (art. 168.e) de la LCSP, para la comunicación y publicidad de la 

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado "El Centro de Asturias" para el 

Ayuntamiento de Siero, para todas las operaciones de la EDUSI, cofinanciada al 80% por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo 

Plurirregional de España (POPE) 2014-2020. Operación: FCL3AS000709: Mejorar el sistema  
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de gobernanza y de partenariado, potenciando los mecanismos de coordinación , la 

evaluación y la comunicación entre todos los agentes: administraciones públicas, agentes 

económicos y sociales y sociedad civil., con motivación de la necesidad del contrato en los 

términos recogidos en el proyecto aprobado para su ejecución, con un presupuesto que 

asciende a 31.073 €, Iva incluido 

 

2º.- Dar traslado del presente Decreto a la Intervención Municipal a efectos de que 

emita informe sobre la preceptiva consignación presupuestaria.  
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